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En todo negocio, el dinero en efectivo es un recurso primordial, 
debido a que las empresas dependen del mismo para cumplir 
con sus necesidades, tanto operativas como estratégicas, por 
lo que representa un papel muy importante en su salud financie-
ra. No obstante, su empleo puede representar un riesgo de ser 
utilizado como vehículo para el lavado de activos (LA), financia-
miento del terrorismo (FT) y para la proliferación de armas de 
destrucción masiva (PADM), debido a la dificultad en su rastreo 
una vez empleado, por lo que el establecimiento de controles 
para este medio de pago se ha convertido en una prioridad.

Bajo este contexto, tanto a nivel nacional como a nivel in-
ternacional se han establecido acciones para su control, 
como es el establecimiento de reportes periódicos con-
forme a umbrales definidos. En República Dominicana, la 
Ley núm. 155-17 (en su art. 52), establece que los sujetos 
obligados1  deben registrar y reportar, bajo los conceptos 
de Transacciones Múltiples en Efectivo todas las transac-

1.Personas físicas o jurídicas que la normativa nacional le ha asignado obligaciones destinadas a prevenir, de-
tectar, evaluar y mitigar el riesgo de lavado de activos, la financiación del terrorismo, así como prevención de 
la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. Art.2 numeral 24 (Ley núm. 155-17, 2017)

ciones relacionadas con sus clientes y usuarios que sean igual o superior a quince mil dólares (US$15,000.00) o su equivalente en moneda 
nacional, siendo la Unidad de Análisis Financiero (UAF) conforme al art. 91 numeral 1 de la referida Ley, el órgano para la recepción de estos 
reportes, así como los de operaciones sospechosas. Esta disposición se encuentra acorde con lo señalado en la nota interpretativa de la Re-
comendación 29 del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) que establece que los países deben tener unidades que funjan como 
centro de recepción de los reportes citados, así como de informaciones relevantes; y es que estos reportes se constituyen en un insumo fun-
damental para los procesos de inteligencia y por ende para promover una mayor efectividad del sistema de combate contra el LA/FT/PADM.

Por todo lo anterior, el propósito de este estudio es realizar un análisis descriptivo-analítico sobre la evolución de 
los reportes de transacciones en efectivo (RTE) recibidos en la UAF durante el periodo 2016-2020, a fin de identifi-
car variaciones en su comportamiento conforme a diferentes variables de interés y de esta manera evaluar la aplica-
ción de posibles medidas que contribuyan a la mitigación de los potenciales riesgos inherentes surgidos por tales cambios.

El mismo fue dividido en cuatro secciones. En la primera se presenta el objetivo planteado, así como la metodología implementada para la 
obtención de las informaciones pertinentes, el marco conceptual y el contextual; en la segunda se detalla el análisis realizado a los RTE, 
y en la tercera y última sección se exponen las conclusiones y recomendaciones (medidas de mitigación sugeridas) a las que se arribó.
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Analizar la evolución de los reportes de transacciones en efecti-

vo (RTE) recibidos en la UAF durante el período 2016- 2020, a fin 

de identificar variaciones en su comportamiento en base a dis-

tintas variables de interés y valorar medidas que puedan contri-

buir a mitigar los potenciales riesgos surgidos por tales cambios.

Debido a su naturaleza este estudio es de tipo descriptivo, 
pues tal como explica Bernal (2010) estos tienen el propósito 
de presentar los aspectos característicos y distintivos de la 
situación o fenómeno investigado y en este informe se nece-
sitó resaltar informaciones importantes sobre los RTE y los 
campos incluidos en este. Además, de tipo Analítico2  pues 
se examinó el comportamiento de los RTE recibidos en la 
UAF conforme a diferentes variables de interés, tales como:

•Comparación absoluta y relativa de los RTE recibidos en la 
Unidad luego del cambio en el límite del umbral debido a la 
entrada en vigencia de la Ley núm. 155-17, de fecha 01 de 
junio de 2017. Tal comparación se realizó por volumen y en 
base a sector reportante. 

•Análisis de la tendencia y patrones de los RTE durante los 
años 2016-2020, tomando como base:

2. Estudios cuyo propósito es la descomposición de un evento en sus partes para de esa manera estable-
cer relaciones o asociaciones. (Hernández Sampieri, 2007)
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o Volumen montos transados.
o Cantidad de RTE recibidos.
o Actividades comerciales/económicas más reportadas en base a sector reportante.
o Nacionalidades reportadas en los RTE recibidos.
o Uso de intermediarios en los RTE recibidos.
o Beneficiarios finales y nacionalidad de estos en los RTE recibidos.
o Personas Políticamente Expuestas involucradas.

• Evaluación de la estacionalidad de los RTE.
• Determinación de la incidencia del incremento en los niveles de bancarización en el volumen de los RTE recibidos. 
• Descripción del comportamiento de las declaraciones de efectivo a través de las fronteras durante el periodo jul 2017-2020.
• Correlación entre indicadores económicos y los RTE.

Las técnicas de recolección que permitieron la obtención de las informaciones necesarias para dar respuesta al objetivo planteado fueron las siguientes:

• Revisión documental, lo cual ayudó a la construcción de un marco de referencia del estudio, pues es un procedimiento que consiste 
en la recolección de informaciones escritas por otros autores en torno al tema objeto de análisis a fin de favorecer un conocimiento 
general sobre este. (Bernal, 2010)

• Búsqueda en el Sistema de Información Financiera de la UAF (SIF), con lo cual se realizó el levantamiento de los RTE remitidos en 
el límite temporal del presente estudio.

• Generación de distribuciones de frecuencias, cruces de variables y cálculos estadísticos lo que permitió la identificación de las va-
riaciones o cambios, lo que a su vez contribuyó al reconocimiento de patrones, tendencias y estacionalidad en los RTE. 

Respecto a los métodos de investigación se implementó tanto un análisis de índole cuantitativo como cualitativo, puesto que no sólo 
se deseó cuantificar las variaciones en el comportamiento de los RTE, sino también entender el posible efecto de estas en el sistema 
de prevención contra el LA/FT/PADM.
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Con el propósito de favorecer un mayor en-
tendimiento sobre el tema objeto de este estu-
dio se conceptualizan algunos términos relevantes:

• Agentes Bancarios: persona (física o jurídica) que ac-
túa como representante de entidades de crédito para 
la prestación de servicios financieros específicos. 

• Bancarización: es un término que hace referencia a 
la apertura de una cuenta en una institución financie-
ra, y manejarla de manera constante. (Severino, 2017)

• Declaración Transfronteriza de dinero: conforme al art. 65 
de la (Ley núm. 155-17, 2017), toda persona física, nacional 
o extranjera que entre o salga del territorio nacional, por 
vía aérea, marítima o terrestre, tiene la obligación de pre-
sentar, en el formulario para tal fin proporcione la Dirección 
General de Aduanas, una declaración en la que notifique si 
el mismo transporta o no dinero, monederos electrónicos, 

MARCO CONCEPTUAL valores o instrumentos negociables al portador,  con un monto de al menos US$10,000.00 o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera.

• Estacionalidad: repetición de determinadas variaciones durante cierto límite de tiempo, que normalmente es a lo sumo un año, de 
una variable. (BBVA, 2017)

• Lavado de Activos: Es el proceso mediante el cual personas tanto de tipo física como jurídica y organizaciones criminales, persiguen 
legitimar bienes o activos ilícitos provenientes de los delitos precedentes. (Ley núm. 155-17, 2017)

•  Personas Expuestas Políticamente (PEPs): cualquier individuo que desempeña o ha desempeñado, durante los últimos tres (3) años 
altas funciones públicas en un país extranjero o en territorio nacional, que están obligados a presentar declaración jurada de bienes. 
(Ley núm. 155-17, 2017)

• Reporte de Transacciones en Efectivo (RTE): conforme al art. 52 de la (Ley núm. 155-17, 2017) son los reportes relacionados a las 
transacciones en efectivo relacionadas con los clientes y usuarios de los sujetos obligados que igualen o superen quince mil dólares 
(US$15,000) o su equivalente en moneda nacional.

• Umbral: es el valor más alto o bajo que puede establecerse a una magnitud con el propósito de que genere un efecto determinado. 
(Definicion,de, 2021).
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disposición está acorde con lo señalado en la nota interpretativa de la Recomendación4   29 del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI)5  que establece que los países deben tener unidades que funjan como centro de recepción de los reportes referidos, así como de 
informaciones relevantes, puesto que esto permite promover una mayor efectividad del sistema de combate contra el LA/FT/PADM. 

Los Reportes de Transacciones de Efectivo (RTE) se componen de seis (6) secciones, las mismas tienen diferentes campos integrados. En 
este subtema del informe se explican algunos de los campos que componen el formulario de este reporte, los cuales serán analizados en 
la próxima sección. 

• Actividad económica: indica el proceso que permite a la persona física o jurídica generar productos o servicios. La identificación de 
esta es primordial para aumentar el conocimiento del cliente y construir su perfil económico. Un cambio puede arrojar una alerta en 
relación a una acción ilícita concerniente a los delitos de LA/FT/PADM, y en cuáles sectores podría estar verificándose.  

• Beneficiario Final: en base a lo señalado en el art. 2 numeral 5 de la (Ley núm. 155-17, 2017) es la persona física que ejerce el control 
efectivo final sobre una persona jurídica o tenga como mínimo el 20% de capital de esta, incluyendo a la persona física en beneficio 
de quien o quienes se realice una transacción. Conocer este es primordial para una administración efectiva del riesgo de LA/FT, pues 
los criminales usan diversas técnicas con el fin de desvincular el origen de los fondos y por ende de quien está realizando la acción 

4. Las Recomendaciones del GAFI se han constituido en un esquema internacional de medidas completo y consistente que los países deben implementar conforme a su realidad para hacer frente a los delitos de lavado de activos, financia-
miento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. (GAFI, 2020)
5. Es un ente intergubernamental establecido en el año 1989 cuyo objetivo es la fijación de estándares que contribuyan a la implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el lavado de activos, financia-
miento del terrorismo y otras amenazas a la integridad del sistema financiero internacional. (GAFI, 2020)

Con el fin de brindar la situación general que describe el entorno en el que se realiza el presente informe, se explica en esta sección datos 
relevantes sobre los RTE y sus componentes, así como sus Umbrales y sus cambios. Además, referencias generales en relación al con-
cepto bancarización y declaración fronteriza de efectivo, entre otros datos considerados de interés.

El dinero en efectivo se constituye en un recurso muy importante en todo negocio, debido a que este permite que las instituciones sin im-
portar la industria a la que pertenece puedan cubrir sus necesidades tanto operativas como estratégicas. Por lo que representa un papel 
primordial en la salud financiera, sin embargo, su uso puede representar un riesgo de ser utilizado para el lavado de activos (LA), finan-
ciamiento del terrorismo (FT) y para la proliferación de armas de destrucción masiva (PADM), debido a lo complejo que es rastrearlo luego 
de ser empleado. Debido a esto, tanto a nivel nacional como internacional se han establecido controles, como es el establecimiento de 
reportes periódicos conforme a umbrales definidos.

Bajo este contexto, en la República Dominicana se encuentra establecido en el art. 52 de la (Ley núm. 155-17, 2017) que los sujetos obli-
gados deben registrar y reportar, bajo los conceptos de Transacciones Múltiples en Efectivo todas las transacciones relacionadas con sus 
clientes y usuarios que sean igual o superior a quince mil dólares (US$15,000.00)3  o su equivalente en moneda nacional, siendo la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), al igual que en el reporte antes referido, el Órgano para la recepción de estos reportes. Éstos deben ser remi-
tidos conforme al art. 53 de la Ley antes citada dentro de los primeros diez (10) días calendario del mes siguiente. Cabe resaltar que esta 

3. En el caso de los sujetos obligados del sector “Casinos y Juegos de Azar”, el monto es igual o superior a los tres mil dólares (3,000.00) o su equivalente en moneda nacional. (art. 53 párrafo (Ley núm. 155-17, 2017))

MARCO TEÓRICO - CONTEXTUAL

REPORTE DE TRANSACCIONES EN EFECTIVO (RTE)
COMPONENTES RTE
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ilícita, y tal como se señala en la Guía de Identificación del Beneficiario Final (CONCLAFIT, 2020), un correcto conocimiento de un 
cliente parte de la determinación real del beneficiario final.

• Intermediario: es la persona que realiza la transacción en nombre del cliente conforme al instructivo de llenado de los RTE, sección 
5. (UAF, 2018)

• Nacionalidad del cliente: el término nacionalidad indica a qué lugar, estado o nación pertenece una persona, indicando con esto 
que derechos y deberes tanto políticos como sociales posee la misma. Conforme al instructivo antes referido, sección 2, este campo 
indica la nacionalidad del cliente de quien se está realizando la transacción. Al igual que en los términos anteriores, reconocer esta 
permite verificar si el cliente de la transacción proviene de un país con debilidades en su sistema de anti lavado, y por ende puede 
existir la amenaza de que los fondos reportados no sean lícitos.

UMBRALES RTE. CAMBIOS EN NORMATIVA NACIONAL

Los umbrales, como se explicó en la sección anterior, hacen referencia al establecimiento de ciertos límites. En lo que respecta al uso del 
efectivo, estos permiten la aplicación de controles que ayudan a la mitigación del riesgo inherente de su utilización. Es importante desta-
car, que se han establecido umbrales tanto a nivel internacional como nacional.  

En la República Dominicana, en el art. 41 numeral 4 de la Ley núm. 72-02, fue establecida la obligación de que los sujetos obligados6 
debían reportar todas las transacciones en efectivo que superasen la cantidad de diez mil dólares (US$10,000.00) realizadas en el mes 
anterior dentro de los primeros 15 días del mes siguiente. Esta disposición fue posteriormente modificada con la promulgación de la Ley 
núm. 155-17 del 01 junio de 2017, la cual estipula en su art. 52 igual obligación, con la variación de que se incrementa el umbral a quince 
mil dólares (US$15,000.00) y se indica en el art. 53 que deben remitir los reportes referidos en los primeros diez (10) días del mes siguiente. 
(Ley núm. 155-17, 2017).

Es oportuno señalar que también la Ley en su art. 64. limitó el uso de efectivo con la aplicación de umbrales para realizar algunas transac-
ciones específicas en sectores tales como: inmobiliario y construcción, joyeros, casinos, banca y juego de azar, entre otros. 

6.  Persona física o jurídica obligada al cumplimiento de ciertas responsabilidades destinadas a prevenir, detectar, evaluar y mitigar el riesgo de LA/FT/PADM. (Ley núm. 155-17, 2017) art. 2 numeral 24.
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Además, en el párrafo del referido artículo señalan que la Dirección citada deberá digitalizar dichos formularios y remitir-
los, en el plazo y de la manera prevista reglamentaria, a la Unidad de Análisis Financiero (UAF). (Ley núm. 155-17, 2017).

Por último, es oportuno destacar que también en normativas y/o estándares internacionales se sugiere el establecimiento del mecanismo 
referido, tal como en la Recomendación 32 del GAFI, en la que explican en su nota interpretativa que los países deben contar con medidas 
que permitan además de detectar el transporte físico transfronterizo de moneda e instrumentos negociables, que sus autoridades posean 
la facultad legal para aplicar las sanciones apropiadas en el caso de una declaración falsa, así como decomisar las monedas e instrumen-
tos negociables en los que se haya verificado su relación con los delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. (GAFI, 2020).
 

El término bancarización hace referencia al grado de acceso y el nivel de disponibilidad, así como el uso de la población de un país o 
una región a los productos y servicios ofrecidos por los bancos y/u otras entidades que forman parte del sistema financiero formal. Este 
incluye todos los servicios del sistema financiero en su conjunto como: cuentas de ahorro, préstamos, tarjetas de crédito y débito, in-
versiones, medios de pago y provisión de herramientas para el manejo de riesgos, como pueden ser, derivados y seguros. (GMM, 2011)

La bancarización, conforme a lo descrito por la Asociación de Bancos Múltiples de la República Dominicana  (ABA, sf), está estrecha-
mente relacionada con la inclusión financiera, puesto que ha sido utilizada como un instrumento para lograr que cada vez, más personas 
logren tener un primer contacto con el sistema financiero formal. Su diferencia radica en que para que los individuos o negocios pue-
dan considerarse bancarizados deben mantener cuentas bancarias activas y darles constante uso, no sólo poseer un producto. Tan-

Otro mecanismo dirigido a reducir el riesgo en el uso de efectivo, pero focalizado en las fronteras, es el establecimiento de un sistema de decla-
ración y/o revelación que permita detectar el transporte físico de moneda e instrumentos negociables, y de esa forma favorecer la identificación 
de casos donde exista una sospechosa que se relacione con el financiamiento del terrorismo, lavado de activos u otros delitos determinan-
tes. En la normativa nacional, específicamente, en el art. 65 de la Ley núm. 155-17, como se indicó en el marco conceptual, se establece que:

“Toda persona física, nacional o extranjera que entre o salga del territorio nacional, por vía aérea, marítima o terrestre, está obligada a presentar, 
en el formulario que para tal efecto proporcione la Dirección General de Aduanas, una declaración en la que notifique si transporta o no dinero, 
monederos electrónicos, valores o instrumentos negociables al portador, igual o superior a diez mil dólares (US$10,000.00) o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera. Esta deberá incluir al menos las informaciones siguientes:

1.  La identidad, firma y dirección de las personas que transporten o envíen el dinero o los valores.
2.  La identidad y la dirección en nombre de quien se realiza el transporte o el envío.
3.  El origen, destino de la persona.
4.  La cantidad y clase de dinero o de valores que se transportan o envían.
5.  El origen y uso que se pretende dar al dinero o valores que se transportan o envían. 

DECLARACIÓN FRONTERIZA DE EFECTIVO

BANCARIZACIÓN
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to la bancarización como la inclusión financiera son mecanismos para luchar contra la informalidad, específicamente contra el uso de 
efectivo. Debido al riesgo que implica la utilización de este como instrumento para el lavado de activos y la financiación del terrorismo.

Las autoridades y distintos representantes del sector financiero han impulsado la implementación de diversas políticas para acer-
car cada vez más, a la población a los servicios del sistema financiero formal dominicano y de esa manera elevar el carác-
ter inclusivo del mismo, orientadas fundamentalmente en la promoción del acceso al crédito formal (BCRD, 2019). Destacan:

• Promoción del acceso al crédito productivo, a través del financiamiento de las MIPYMES.

• Aprobación del Reglamento de Microcréditos a través del cual se logra mayor acceso al crédito para el segmento poblacional más 
vulnerable.

• Modificaciones al Reglamento de Evaluación de Activos para facilitar las condiciones de accesibilidad al financiamiento formal.

• Creación de Subagentes Bancarios (entidades asociadas a entidades financieras para permitir a los usuarios realizar determinados 
movimientos bancarios desde sectores o localidades con poca o ninguna presencia de instituciones financieras).

• Estrategia Nacional de Educación Económica y Financiera, a través de la cual se logró establecer en mayo de 2018 un acuerdo inte-
rinstitucional entre el Banco Central de la República Dominicana (BCRD) y el Ministerio de Educación, que contempla el desarrollo de 
contenidos de enseñanza escolar y familiar en materias de economía y finanzas, dirigida a niños, adolescentes y jóvenes que cursan 
alguna formación en centros académicos de la nación.

En ese mismo orden, desde el BCRD se han iniciado acciones para que, mediante el uso de la tecnología, proveer medios de pagos 
electrónicos a las personas no bancarizadas, cuyo costo de uso y facilidad de acceso sea igual a la del efectivo (elDinero, 2017)  como 
son: tarjetas pre pagadas, pagos móviles y el Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) 7.

7. Es un sistema electrónico de pagos del BCRD, a través del cual los participantes pueden realizar transferencias electrónicas de fondos entre sí y con el BCRD, así como liquidar las instrucciones u órdenes de pagos en forma constante, 
en tiempo real y en términos brutos. (BCRD, 2021)
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En esta sección se presentan los resultados obtenidos a tra-
vés del análisis descriptivo-analítico realizado a los Reportes 
de Transacciones en Efectivo (RTE) recibidos en la Unidad 
durante el horizonte temporal del presente informe confor-
me a las variables resaltadas en la sección de metodología. 

Es importante indicar que los reportes referidos fueron extraí-
dos del Sistema de Información Financiera (SIF) 8 de la Unidad, 
y son el insumo principal de este análisis. (Ver Figura núm. 01).

8. Sistema de Información Financiera (SIF): conjunto de componentes que se interrelacionan permitiendo la 
captura, procesamiento, almacenamiento y distribución de informaciones que sirven de soporte para la toma 
de decisiones y el control en una institución. (Garson, 2000)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF

Figura núm. 01 Reportes de Transacciones de Efectivo 
(RTE) recibidos  2016-20209

1.1. Comparación absoluta y relativa de RTE recibidos en la Unidad durante 2016-2020 tomando como referencia la entrada en vigencia Ley núm. 155-17, 
en base a volumen por sector reportante

Como se refirió en el marco teórico contextual, la promulgación de la Ley núm. 155-17 de fecha 1ro. de junio del 2017, trajo consigo diversos 
cambios, entre el que se destaca el incremento del umbral para el registro y reporte de las transacciones en efectivo, múltiples en efectivo, 
pasando de ser al menos US$10,000 a US$15,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. El análisis de las variaciones acontecidas 
luego del cambio referido tanto en el volumen de estos reportes como en los sectores que los remiten se desarrolla en este acápite del informe.

9.  Las cifras presentadas entre los años 2016 al 2019 difieren en una mínima proporción con las del informe Estadístico, pues el sector valores no fue contabilizado, puesto que en el país estos no reciben efectivo de sus clientes. Ya para el 
año 2020 no fueron remitidos RTE por parte de este.
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Respecto al volumen de los RTE se puede visualizar en la Figura núm. 02 que el cambio del umbral provocó una disminución en cifras 
absolutas en el año 2018 respecto al anterior de doscientos tres mil sesenta y cuatro (203,064) 10 reportes en el sector financiero, es decir, 
una reducción a nivel relativo de un 20.44%. Mientras que en el sector no financiero se verifica un aumento absoluto de dos mil nove-
cientos cincuenta y ocho (2,958) RTE, que en valores porcentuales representa un incremento que supera el 300%. Es oportuno resaltar, 
que se tomó el año 2018 como punto focal de comparación porque se le otorgó un periodo de gracia a los sujetos obligados hasta el 31 
de diciembre del año 2017, para que los mismos pudieran adaptar sus sistemas al nuevo umbral representa un incremento que supe-
ra el 300%. Es oportuno resaltar, que se tomó el año 2018 como punto focal de comparación porque se le otorgó un periodo de gracia 
a los sujetos obligados hasta el 31 de diciembre del año 2017, para que los mismos pudieran adaptar sus sistemas al nuevo umbral.

10. Verificándose una mayor disminución en los RTE recibidos de los Bancos Múltiples (200,402 reportes), y es que este sector representa más del 80% de los RTE remitidos.

Figura núm. 02 Variaciones absolutas y relativas 
en los Reportes de Transacciones en Efectivo 
(RTE) con respecto al año anterior 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF.

Por otro lado, es relevante destacar que el comportamiento contrario mostrado en los cambios del volumen de los 
RTE en los dos sectores, tiene su probable causa en que a partir de la entrada en vigencia de la Ley núm. 155-17 fue-
ron iniciadas jornadas de concientización, capacitación, entrenamientos, charlas, talleres tanto por la Unidad de Análi-
sis Financiero (UAF) como por los reguladores de dichos sectores, lo que conllevó a pasar de una sobreproducción de reportes 
a una elaboración de reportes más correctos. De ahí, la tendencia negativa mostrada en los años siguientes en el sector financiero. 

Los resultados de la Primera Evaluación Nacional de Riesgos (ENR, 2017) del país coincidentes con el Informe de Evaluación Mutua del 

Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) resaltaron la necesidad de focalizar las capacitaciones referidas en el sector de las 

APNFDs (sector no financiero), a fin de lograr que se integrasen de forma más activa al sistema de prevención contra el lavado de activos 

(LA), financiamiento del terrorismo (FT), así como a la proliferación de armas de destrucción masiva (PADM). Lo anterior, puede explicar el 

notable incremento en los RTE del sector referido, quienes muestran a partir del año 2018 aumentos en la mayoría de los años siguientes, 

excepto en el año 2020, donde ambos sectores presentaron reducciones debido a los efectos de la pandemia COVID-19, que obligó a que 

una gran cantidad de empresas cerrarán sus puertas u operarán en niveles por debajo de su capacidad, obviando en dicho análisis otros 

factores (oferta monetaria, medidas económicas tomadas por el gobierno, actividad económica, tasa política monetaria, entre otros) que 

pudieron también tener cierta incidencia en el comportamiento de estos, pero que su análisis no están dentro del límite de este informe.
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1.2. Análisis de la tendencia y patrones de los RTE

Una tendencia, es la dirección general de una variable durante un límite de tiempo. Mientras que el término patrón es un conjunto de datos 
que tiene un comportamiento reconocible. Las líneas de tendencia se constituyen en la base para la identificación de patrones. El análisis 
de estos es relevante, puesto que permite realizar comparaciones, logrando medir las diferencias existentes en el comportamiento de una 
variable de interés. Dichas diferencias pueden ayudar a la identificación de un indicador de una alerta anticipada en relación a la potencial 
ocurrencia de una acción ilícita relacionada a los delitos de LA/FT/PADM, y así favorecer la eliminación de una probable amenaza.

El análisis de la tendencia y patrones de los reportes de transacciones en efectivo se llevó a cabo conforme a diferentes variables de inte-
rés contenidas y/o relacionadas con este tipo de reporte. Los resultados obtenidos se desarrollan en las subsecciones siguientes.

1.2.1 Volumen montos transados

Las consultas realizadas al SIF de la Unidad arrojó que durante el período 2016-2020, los RTE recibidos presentaron montos totales en 
millones de RD$10,693,745.4 pesos, US$235,542.10 dólares y un valor en otras monedas equivalente a RD$217,594.8 pesos. (Ver Figuras 
núm. 3, 4 y 5). Representando los reportes remitidos del sector de Bancos Múltiples una significativa proporción de estas cifras. Especí-
ficamente, el 95.12%, 90.83% y el 82.65% respectivamente. Comportamiento acorde con la cantidad de RTEs recibidos de este sector 
durante todos los años de análisis, en los que se visualiza que su peso supera el 80%. Siguiéndole los sectores Asociaciones y Agentes 
de Cambio y Remesadoras, con proporciones de 1.81% y 1.75% respectivamente en los montos en monedas pesos, y en otras monedas 
(1.78% y 14.20%). Mientras que, en los montos en millones reportados en los RTE en dólares, los Agentes de Cambio y Remesadoras pre-
sentan un peso de 6.79% y los Bancos de Ahorro y Crédito un 2.11%.

Figura núm. 03 Volumen en millones de Pesos transados en los Reportes de Transacciones en Efectivo (RTE) según Sector por año Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF

Como se puede visualizar en la figura anterior existe un pico en el monto de los RTE recibidos en el año 2017 si comparamos con los de-
más años que presentan un volumen que podría considerarse estable. No obstante, es oportuno aclarar que los montos involucrados en 
los RTE no son proporcionales a la cantidad recibida de estos en la Unidad. Lo que si se tiene fijado es que el monto mínimo reportado 
en estos debe ser de US$15,000 dólares como lo señala el art. 52 de la (Ley núm. 155-17, 2017).
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Figura núm. 04 Volumen en millones de Dólares transados en los Reportes de Transacciones en Efectivo (RTE) según Sector por año Periodo: 2016-2020 Figura núm. 05 Volumen en millones en Otras Monedas transados en los Reportes de Transacciones en Efectivo (RTE) según Sector por año Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF
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1.2.3.  Actividades comerciales/económicas más reportadas en base a sector reportante. 
El levantamiento de los RTE recibidos durante el periodo 2016-2020 arrojó que la actividad económica12  más reportada en todos los años 
analizados es la del Comercio al por mayor y al detalle con una proporción promedio de un 32.38%13 , manteniendo durante el quinquenio 
evaluado un rango que oscila entre 30.6% como valor mínimo y un 36.1% como valor máximo, visualizándose este último porcentaje  en el 
año 2020. (Ver figura núm. 07).  Otras actividades que presentaron un peso medio significativo fueron: actividades financieras y de seguro 
(12.07%); industria manufacturera (11.92%); otras actividades de servicios (9.42%); actividades inmobiliarias, alquiler y actividades empre-
sariales (8.70%) y actividades de los hogares con un 8.22%. Cabe resaltar que los pesos referidos presentan cierta estabilidad en todos 
los años, exceptuando la actividad de los hogares, la cual en los últimos tres (3) presentan disminuciones de varios puntos porcentuales.

12. Las cuales fueron agrupadas conforme a la clasificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
13. Empleando la medida estadística “media aritmética”, la cual se calcula a través de la sumatoria de los datos y el total de datos seleccionados.

1.2.2. Cantidad de RTE recibidos

En la Figura núm. 06 se puede observar que la cantidad de RTE recibidos presenta una tendencia negativa, debido a las razones referidas en el punto 
1.1. Verificándose una disminución promedio11  de 13.34% durante el quinquenio evaluado (2016-2020). Es válido aclarar que respecto al año 2020 
una   alta proporción, sin conocer la cifra exacta, de la reducción percibida en estos reportes es explicada por los efectos de la pandemia COVID-19.

11. Empleando la medida estadística “media geométrica”.

Figura núm. 06 Cantidad de Reportes de Transacciones 
en Efectivo (RTE) recibidos Periodo: 2016-2020.

Figura núm. 07 Actividades Económicas reportadas en Reporte de 
Transacciones de Efectivo (RTE) recibidos Periodo: 2016-2020.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF
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Si se disgregan los resultados conforme a los diferentes sectores, se identifica que en la mayoría de estos las actividades predomi-
nantes fueron las antes referidas, pero con proporciones acordes con la naturaleza de estos y el perfil económico de sus clientes (Ver 
anexo núm. 01). Ejemplos de esta aseveración es que, en el sector de Otras entidades financieras, los cuales reportaron que la activi-
dad agricultura, pesca, caza y silvicultura presenta una incidencia en sus RTE de un 85.5%, esto debido a que dentro de este sector 
se encuentra el Banco Agrícola cuyos clientes realizan la actividad económica señalada, entre otros. Asimismo, en el sector Agentes 
de Cambio y Remesadoras las actividades financieras y de seguros representan un peso promedio de aproximadamente un 60% de-
bido a que la mayoría de sus clientes requieren el servicio de intermediación cambiaria. Al igual que en las APNFDs, las actividades 
económicas que más reportan y que en conjunto totalizan una participación promedio de un 82.91% fueron: comercio al por mayor 
y al detalle (36.40%), actividades inmobiliarias, alquiler y actividades empresariales (29.0%) y actividades de los hogares un 16.91%.

1.2.4.  Nacionalidades reportadas.

El término nacionalidad, como se explicó en el marco teórico-contextual, se refiere al lugar, estado o nación a la que pertenece una per-
sona, indicando con esto que derechos y deberes tanto políticos como sociales posee la misma. Conocer esta es relevante pues permite 
entre muchas razones, verificar si el cliente de la transacción proviene de un país con debilidades en su sistema de anti lavado, y por ende 
alertar si existe un riesgo de que los flujos o fondos reportados no sean lícitos.

El análisis de los RTE recibidos durante el periodo contemplado en este informe reflejan que la mayor proporción de los clientes reportados 
en estos son de nacionalidad dominicana, representando en cifras relativas un 97% en todos los años. (Ver Figura núm. 08).

Figura núm. 08 Peso de la Nacionalidad Dominicana en los Reportes de Transacción en Efectivo recibidos Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF

Con el propósito de obtener las nacionalidades del 3% restante, fue calculado el peso de las demás sin integrar los RTE en los que los 
clientes eran de nacionalidad dominicana, lo cual arrojó que los clientes reportados provienen principalmente de los países: Estados 
Unidos (26.02%), República Popular China (15.33%), Haití (7.34%), Italia (6.76%), España (6.35%), Venezuela (6.17%) y Panamá (4.97%). 
(Ver Figura núm. 09). Lo cual está acorde con los resultados obtenidos en la sección anterior, donde la principal actividad reportada fue el 
comercio al por mayor y detalle, y con estos países existe un alto volumen de negocios en República Dominicana.
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Figura núm. 09 Peso de las Nacionali-
dades Extranjeras en los RTE recibidos 
excluyendo la Nacionalidad Dominicana 

Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF

Es relevante destacar que los países antes referidos, aunque la mayoría se encuentra en seguimiento del GAFI y grupos regionales, no se 
encuentran en las jurisdicciones consideradas como de alto riesgo. Y sólo Panamá se encuentra en el listado de países con deficiencias 
estratégicas, debido a que  GAFI ha considerado que aunque este ha tomado medidas para mejorar su régimen contra el LA/FT, todavía 
faltan algunos puntos que debe mejorar (GAFI, 2020).
Para visualizar las demás nacionalidades no presentadas en la figura núm. 9 debido a que su peso en los RTE fue inferior al 0.50%, ir al 
anexo núm.2 del presente informe. 

1.2.5.  Uso de intermediarios y su nacionalidad.

Los intermediarios son las personas que realizan una actividad en nombre del cliente. A través del análisis realizado se identificó que estos 
fueron utilizados en el 82.44% de los RTE analizados en este informe. En otro sentido, se verifico al igual que en la sección anterior que 
la nacionalidad predominante de estos fue la dominicana con un peso relativo de 97% en todos los años. Al disgregarse el 3% restante, 
se identificó también que las nacionalidades con mayor peso fueron las de los países: República Popular China (26.89%), Estados Unidos 
(12.01%), España (8.71%), Venezuela (7.22%), Haití (7.08%), e Italia con un 6.57%.
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Figura núm. 10 Peso de las Nacio-
nalidades de los Intermediarios Ex-
tranjeros en los RTE recibidos exclu-
yendo la Nacionalidad Dominicana

Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a 
partir de los datos extraídos 

del SIF de la UAF.

Para visualizar las demás nacionalidades no presentadas en la figura núm. 10 debido a que su peso en los RTE fue inferior al 0.40%, ir al 
anexo núm.3 del presente informe.

1.2.6.  Beneficiarios Finales y su nacionalidad.

El Beneficiario Final es, en base a lo señalado en el art. 2 numeral 5 de la (Ley núm. 155-17, 2017), la persona física que ejerce el control 
efectivo final sobre una persona jurídica o tenga como mínimo el 20% de capital de ésta, incluyendo a la persona física en beneficio de 
quien o quienes se realice una transacción. Como se resaltó en el marco teórico-contextual el conocimiento de este es de suma importan-
cia para favorecer una gestión efectiva del riesgo de LA/FT, pues los criminales usan diversas técnicas con el fin de desvincular el origen 
de los fondos y, por ende, de quien está realizando la acción ilícita, y es que un proceso adecuado de debida diligencia del cliente requiere 
que el sujeto obligado conozca cual es el beneficiario de la operación.

El análisis realizado indicó que en el 70.66% de los RTE evaluados fue identificado el beneficiario final, lo cual es un alto porcentaje; no 
obstante, indica oportunidades de mejora para alcanzar el 100%. En otro sentido, la nacionalidad de estos en una alta proporción es do-
minicana, reflejando igual peso en todos los años, un 97% aproximadamente. Asimismo, respecto a los beneficiarios de nacionalidades 
extranjeras, se verificaron los mismos países de las dos (2) secciones anteriores, pero con diferentes pesos. Lo último señalado se puede 
visualizar en la Figura núm. 11.
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Figura núm. 11 Peso de las Nacio-
nalidades de los Beneficiarios Ex-
tranjeros en los RTE recibidos exclu-
yendo la Nacionalidad Dominicana

Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a 
partir de los datos extraídos 

del SIF de la UAF.

Para visualizar las demás nacionalidades no presentadas en la figura núm. 11 debido a que su peso en los RTE fue inferior al 0.40%, ir al 
anexo núm.4 del presente informe. 

1.2.7.   Personas Políticamente Expuestas (PEPs) involucradas.

Las Personas Políticamente Expuestas (PEPs) son individuos que han desempeñado una función pública, ya sea en el país o en el extran-
jero, durante al menos tres (3) años y brindan declaración jurada de bienes, conforme al art. 2 numeral 19 de la  (Ley núm. 155-17, 2017). 
En los Reportes de Transacciones en Efectivo recibidos durante el período 2016-2020, se identificó que los PEPs han sido reportados 
como clientes en el 0.78%, mientras que el análisis arrojó que fungieron como intermediarios en el 0.38%, y como beneficiarios finales un 
0.30%. Estos resultados reflejan una mínima participación de los PEPs en los reportes señalados, verificándose que en un 1.41% de estos 
reportes es que se han identificado éstos durante el período de análisis.

Por otro lado, se determinó en el análisis que del total de PEPs identificados la mayor proporción corresponden al sector Bancos Múlti-
ples, tanto como clientes, intermediarios y beneficiarios finales. Con cifras relativas de 92.19%, 91.02% y 87.48% respectivamente. Y a las 
Asociaciones de Ahorros y Préstamos con 5.28%, 4.63% y 11.88% respectivamente. Lo anterior se puede verificar en la Figura núm. 12. 
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Figura núm.12 Proporción del to-
tal de PEPs identificados según 
Tipo de Usuario por sector Perio-

do: 2016-2020

Figura núm. 13 Estacionalidad de los RTE en el sector Bancos Múltiples Periodo: 2016-2020Fuente: Elaboración propia a 
partir de los datos extraídos 

del SIF de la UAF.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos extraídos del SIF de la UAF.

1.3. Evaluación del nivel de estacionalidad de los RTE.

El concepto estacionalidad denota una repetición de determinados cambios en una variable durante un horizonte temporal que normal-
mente no supera el año. (BBVA, 2017). 

Con el fin de que se visualice de forma más precisa la estacionalidad de los RTE recibidos durante el período 2016-2020 se disgregó la 
información entre el sector Bancos Múltiples y los demás sectores, puesto que el sector señalado presenta un peso muy significativo en 
los RTE remitidos como se explicó en secciones anteriores (más de un 80%).

En relación al sector Bancos Múltiples se verifica cierta estabilidad en la cantidad de RTE mensuales remitidos los cuales presentan limites 
superiores a los cuarenta mil (40,000) reportes y menores de ochenta mil (80,000) en la mayoría de los meses. Presentando dos picos, un 
máximo absoluto (más de 150,000 RTE) ocurrido entre junio y julio del año 2017, fechas que coinciden con la promulgación de la Ley núm. 
155-17. Y un mínimo absoluto (20,000 RTE) en abril del año 2020, lo cual puede atribuirse a las medidas económicas tomadas por el Estado 
para combatir la pandemia COVID-19.  (Ver Figura núm. 13)
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Figura núm.14 Estacionalidad de 
los RTE en otros sectores exclu-
yendo el sector Bancos Múltiples 

Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a 
partir de los datos extraídos 

del SIF de la UAF.

Como se puede visualizar en la figura anterior, la mayoría de los sectores remiten a la Unidad menos de dos mil (2,000) RTE mensuales. 
Exceptuando el sector de Agentes de cambio y Remesadoras que remite cuatro mil (4,000 RTE) de forma mensual aproximadamente. Iden-
tificándose un pico máximo cercano a los diez mil (10,000) reportes y un extremo mínimo ocurrido en marzo (2,000 RTE) por igual motivo 
que el de los Bancos Múltiples, sin considerar otros factores que podrían también explicar el comportamiento referido que no están dentro 
de los límites de este informe. 

En ese mismo sentido, las Asociaciones de Ahorros y Préstamos muestran entre los años 2016 y 2018 remisión de una cantidad de RTE 
entre 2,000 y 4,000 reportes. Volumen que luego en los años siguientes se reducen, manteniendo entonces en el año 2019 y 2020 la remi-
sión de aproximadamente dos mil (2,000) RTE, verificándose también un pico mínimo (menos de 1,000 RTE) en marzo 2020 mostrado en 
los dos sectores antes referidos.

1.4.   Determinación de la incidencia en los RTE por el incremento de los niveles de bancarización en el país.

Existen múltiples formas utilizadas a nivel mundial para estimar el nivel de bancarización, ya sea a través de variables macroeconómicas 
agregadas que reflejen el desempeño de los principales activos y pasivos del sistema financiero, como también indicadores detallados 
tales como : número de cuentas bancarias o usuarios de cuentas bancarias, número de sucursales bancarias, número de personas con 
tarjeta, entre otras (GMM, 2011). En esta sección se presentan los resultados del análisis realizado a algunos de los indicadores referidos, 
lo cual favoreció la medición del nivel de la bancarización en la República Dominicana y su incidencia en el volumen de los RTE recibidos 
en el período 2016-2020. 

1.4.1. Magnitudes agregadas

Las magnitudes agregadas son indicadores que se utilizan para determinar la profundidad financiera de un país o región, estos miden el 
tamaño del sector financiero con respecto al tamaño total de su economía (GMM, 2011). La importancia de la medición de estos recae en 
que el tamaño del sector bancario como proporción del tamaño de la economía incide positivamente en el crecimiento económico de los 
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países y, en consecuencia, su determinación es relevante para tomar decisiones sobre la asignación y distribución de recursos para la 
población. 

Tradicionalmente, se utilizan los siguientes coeficientes para determinar la profundización financiera: activos del sistema financiero/PIB, 
cartera de créditos (préstamos)/PIB y depósitos/PIB. En la República Dominicana, en el período 2016 -2019, se observa que estos coefi-
cientes mantienen una tendencia relativamente constante con una ligera reducción para el año 2018 y un repunte en el 2019. Esto permite 
argumentar que el nivel de profundización financiera en el país no ha experimentado cambios significativos en el periodo analizado (Ver 
Figura núm. 15). 

Figura núm. 15 Profundización 
financiera República Dominicana 

Periodo: 2016-2020

Fuente: Elaboración propia a par-
tir de datos del BCRD y la Super-

intendencia de Bancos (SIB).

Hasta septiembre del año 2020 los coeficientes de activos del sistema financiero/PIB, depósitos/PIB y cartera de créditos (préstamos)/PIB 
se posicionaron en 204.4%, 171.2% y 121.9% respectivamente, indicando que, a pesar de los efectos de la pandemia, estos indicadores 
se mantuvieron con una tendencia al alza al compararlos con los años anteriores. 

Los indicadores referidos muestran que el grado de profundización financiera en el país durante los últimos cuatro (4) años se ha man-
tenido estable, evidenciado la capacidad y disposición del sector bancario para captar fondos y otorgar financiamientos a actividades 
productivas, aún en medio de un entorno económico donde predominan grandes niveles de informalidad. 

1.4.2. Indicadores detallados 

Los indicadores detallados se refieren a aspectos de disponibilidad y cobertura de servicios financieros, así como a aspectos de acceso 
y utilización de los servicios (GMM, 2011).

1.4.2.1. Disponibilidad y cobertura 

Actualmente, en la República Dominicana existen cuarenta y nueve (49) entidades de intermediación financiera (EIF), distribuidas de la 
siguiente manera: Bancos Múltiples (17), Bancos de Ahorro y Crédito (14), Corporaciones de Crédito (6), Asociaciones de Ahorros y Prés-
tamos (10), Entidades Públicas y Mixtas de Intermediación Financiera (2). Adicionalmente, en el país se encuentran activas más de ocho-
cientas (800) cooperativas, de acuerdo a cifras del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), que también brindan servicios 
financieros.  En su conjunto, a nivel provincial, estas instituciones logran brindar servicios financieros en todo el país.
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En ese sentido, la bancarización desde el punto de vista de la disponibilidad y cobertura, desde 2016 muestra una tendencia positiva, 
evidenciándose aumentos constantes, aunque no en la misma proporción, en la cantidad de subagentes bancarios, cantidad de cajeros 
automáticos (ATM) y cantidad de empleados del sistema financiero, excepto en la cantidad de sucursales y oficinas bancarias, las cuales 
exhiben disminuciones en los últimos años analizados, al ser sustituidas por subagentes bancarios y cajeros automáticos.  (Ver Figura 
núm. 16).

Figura núm. 16 Bancarización: cobertura y disponibilidad geográfica Periodo 2016-2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Superintendencia de Bancos (SIB).

Nota: estas cifras no incluyen al sector cooperativas.

En el año 2020 se observa una reducción significativa en tres (3) de las cuatro (4) variables antes analizadas, específicamente, en la can-
tidad de sucursales y oficinas bancarias, cantidad de subagentes bancarios y cantidad de empleados del sistema financiero. Esta con-
tracción puede ser explicada por los efectos de la pandemia del COVID-19 que ha conllevado al cierre permanente o temporal de muchos 
establecimientos comerciales, así como el despido o suspensión de empleados en todos los sectores productivos del país.

1.4.2.2.  Utilización y acceso de servicios financieros

Los niveles de bancarización también pueden ser medidos a través del acceso y el uso de servicios financieros. En ese sentido, en este 
subtema, se presenta el análisis detallado de los principales indicadores relacionados a los productos y medios de pago digitales utiliza-
dos en el país.

En cuanto a la bancarización por inclusión financiera, específicamente, bancarización a través de créditos, el Sistema Financiero Domini-
cano exhibe cierta estabilidad, evidenciándose que, conforme a los Informes de Desempeño del Sistema Financiero de la Superintenden-
cia de Bancos (SIB)14 , la población bancarizada por créditos se ha mantenido entre un 26% y 27% de la población mayor de 18 años. (Ver 
Figura núm. 17).

14. Informaciones extraídas de los siguientes documentos:  Informe Desempeño del Sistema Financiero Diciembre 2018 (SIB, 2018), Informe Desempeño del Sistema Financiero Diciembre 2019 (SIB, 2019), Informe Desempeño del Sistema 
Financiero al 30 de Septiembre 2020 (SIB, 2020).
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Figura núm. 17 Bancarización por créditos Periodo 2016-2020

*Cifras hasta septiembre de 2020 según Superintendencia de Bancos (SIB).
**Fuente de datos sobre población: Oficina Nacional de Estadísticas (ONE).
Nota: 2016: datos no disponibles.

En lo que concierne a la bancarización por productos, específicamente, por préstamos y tarjetas bancarias, se observa que estos man-
tuvieron un crecimiento constante entre los años 2016 y 2019 exhibiendo cambios significativos en el año 2020. Las tarjetas bancarias 
vigentes experimentaron en el año citado un aumento de un 17.53% en relación al año anterior, esto explicado fundamentalmente por el 
crecimiento en la cantidad de tarjetas de subsidios gubernamentales emitidas en el año referido, las cuales pasaron de ser un millón vein-
tiocho mil novecientos ochenta y cinco (1,028,985) en el año 2019 a dos millones seiscientos setenta y ocho mil trescientos setenta y una 
(2,678,371) en el 2020 para un crecimiento relativo de un 160.29%.

En relación a la cantidad de préstamos vigentes, se observa que en el año 2020 estos se redujeron en un 6.80% con relación al año anterior.

Es importante destacar, que la variación evidenciada en el comportamiento de estos indicadores se ha visto influenciada por las acciones 
tomadas por el gobierno y las instituciones financieras para enfrentar los efectos económicos de la pandemia COVID-19.  (Ver Figura núm. 
18).

Figura núm. 18 Bancarización por 
productos Periodo 2016-2020

Fuente: Elaboración propia con 
datos extraídos del BCRD y SIB.
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El incremento en los niveles de bancarización también se ve reflejado en el aumento del uso los distintos medios de pago electrónicos que 

el BCRD ha puesto a disposición de la población a través del Sistema de Pagos y Liquidación de Valores de la República Dominicana (SI-

PARD) para garantizar el flujo de fondos en la economía. El crecimiento de estas herramientas sugiere que la población está aumentando 

su preferencia por medios de pago distintos al efectivo, lo cual facilita la trazabilidad de sus transacciones, favoreciendo esto a su vez, 

las labores de investigación en caso de ser necesarias y contribuyendo a la mitigación de los riesgos que implica el uso de efectivo en el 

sistema de prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

En la Figura núm. 19 se puede verificar la rápida evolución que ha presentado la cantidad de operaciones liquidadas a través del Sistema 

LBTR (pagos al instante) del Banco Central del país.  Visualizándose que en el año 2020 las operaciones liquidadas a través del sistema 

referido alcanzaron su pico más alto, llegando a alcanzar un incremento del 42.62% con respecto al año anterior. Esto se debe al impacto 

de las medidas tomadas por el Banco Central y la Junta Monetaria para mitigar los efectos de las políticas de confinamiento provocadas 

por la pandemia antes señalada. Cabe destacar que, durante el año 2020, el Banco Central mantuvo operando con normalidad el Sistema 

LBTR a pesar del cierre de casi todos los sectores productivos de la economía y la reducción del horario hábil bancario.

Figura núm.19 Operaciones Li-
quidadas Sistema LBTR Periodo 

2016-2020

Fuente: Banco Central de la República 
Dominicana-Departamento de Sistema 
de Pagos .

Otro instrumento contra la lucha de la informalidad y el uso de efectivo que ha implementado el Banco Central del país son los pagos mó-

viles, los cuales se incorporaron al SIPARD en el año 2011. Este tipo de pagos ha experimentado un crecimiento constante en los últimos 

años, evidenciándose una tasa de crecimiento promedio anual de un 10.66% en el periodo 2016-2020.  En el último año, la cantidad de 

operaciones a través de este instrumento de pago se incrementó en un 15.21% en relación al año anterior, lo cual indica que se ha mante-

nido la preferencia de las personas por utilizar este canal para realizar sus pagos. (Ver Figura núm. 20).
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Figura núm. 20 Operaciones 
a través de Pagos Móviles 
Periodo 2016-2020

Fuente: Banco Central de la Repú-
blica Dominicana- Departamento 
de Sistema de Pagos.

En ese mismo sentido, otro indicativo de la preferencia de las personas por el uso de canales electrónicos para fines de realizar transferen-

cias y pagos, lo constituye la cantidad de usuarios de Internet Banking.  Este indicador ha mantenido una tendencia al alza durante todo 

el periodo analizado. (Ver Figura núm. 21).

Figura núm. 21 Usuarios de Inter-
net Banking Periodo 2016-2020

Fuente: Banco Central de la República 
Dominicana- Departamento de Siste-
ma de Pagos.
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1.4.3. Relación Bancarización y RTE

La bancarización como instrumento de inclusión financiera se encarga de desarrollar instrumentos financieros para facilitar los pagos y 

transacciones que realiza la población, estas facilidades funcionan a su vez como mecanismos para la lucha contra el uso de efectivo 

por las vulnerabilidades que este implica, como son la evasión e irregularidades de mercado, así como los riesgos de ser utilizado como 

vehículo para el lavado de activos, (LA), financiamiento del terrorismo (FT) y para la proliferación de armas de destrucción masiva (PADM), 

debido a la dificultad en su rastreo una vez empleado.

En ese sentido, se puede afirmar que, existe una relación inversa entre la bancarización y el uso del efectivo, es decir, a mayor nivel de 

bancarización, menor serán los niveles de efectivo circulante. Esta afirmación se puede validar a través del análisis que se ha realizado a 

los indicadores de bancarización en las secciones anteriores. Ya que se pudo observar que la mayoría de estos han mantenido un creci-

miento constante en el periodo analizado y del mismo modo los niveles de RTE reportados a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) han 

mantenido una tendencia a la baja.  

En ese mismo sentido, tras haber visualizado la tendencia de algunos de los indicadores de bancarización no puede asumirse que la Ley 

núm. 155-17 ha tenido un impacto significativo en lo que respecta a la inclusión financiera.

1.5. Evaluación del comportamiento de las declaraciones fronterizas de efectivo durante el periodo 201715 -2020.

Como se explicó en el marco teórico-contextual, la Dirección General de Aduanas (DGA) remite de forma mensual a la UAF conforme al 

art. 27 del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 155-17, las declaraciones de transporte físico de efectivo que sean de, al menos, 

US$10,000.00 dólares. Acción amparada por estándares internacionales, tales como la Recomendación 32 del GAFI. El comportamiento 

mostrado por estas declaraciones durante el periodo julio 2017-2020 se evalúa en este subtema.

Durante el límite temporal referido la DGA remitió un total de cuatrocientas cincuenta y nueve (459) declaraciones fronterizas de efectivo, 

las cuales mostraron una tendencia positiva durante el período julio 2017-2019, verificándose un incremento significativo (513.51%) en el 

año 2019 con relación al año anterior (Ver Figura núm. 22). Mientras que en el último año de análisis se verifica un leve descenso de 24.23%, 

lo cual tiene su causa en la presencia de la pandemia COVID-19 que provocó el cierre de las fronteras dominicanas durante ciertos meses, 

como se explicó en otras secciones del informe. 

15.  La recepción de las declaraciones fronterizas de efectivo en la Unidad inició a partir de julio del 2017. En la página de la DGA no se visualizan declaraciones de esa categoría antes de la promulgación de la Ley núm. 155-17.
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Figura núm. 22: Cantidad de Reportes 
de Declaraciones de Divisas en Efecti-

vo durante periodo jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.

En la Figura núm. 23 se puede observar que los 459 reportes totalizaron en el rubro de ingresos US$18,898,266.21 dólares, €422,970.00 

euros, RD$425,566.00 pesos y $100,547.00 en otras monedas diferentes a las señaladas. Mientras, en el rubro de salidas, se identificaron 

US$4,967,053.00 dólares, €131,300.00 euros, así como $165,139.00 en otros tipos de monedas. El monto de $963,178 corresponden a re-

portes en los que no se indicó el tipo de moneda. 

Figura núm. 23: Cantidad y Volumen de Reportes de Declaraciones de Divisas en Efectivo según año de declaración 
Periodo: Julio 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por la DGA.



UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF)

ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RTE EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2016-2020) ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RTE EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2016-2020)

6060 6161

Por otro lado, en lo que respecta al tipo de transporte utilizado por las personas declarantes, es importante resaltar que el 98.26% de estas 

correspondieron a viajes aéreos, el restante por vía marítima (0.87%) y el 0.65% por transporte terrestre. Este comportamiento fue similar 

durante todos los años evaluados, verificándose que en los años 2019 y 2020 el 100% de las declaraciones correspondieron a viajes aé-

reos. Cabe señalar que las aerolíneas con mayor cantidad de reportes fueron: Jet Blue y Delta Airlines con un 22.88% y 7.19% respectiva-

mente, así como Sunrise con un 6.97%, Copa Airlines un 6.32% de las declaraciones, y American Airlines con un 5.88% (Ver Figura núm. 

24).

Al disgregar la información de estos reportes recibidos de la DGA se puede identificar que, durante el límite temporal analizado en este 

informe, el mayor número de declaraciones, ya sea de llegada o salida de los declarantes, provino del Aeropuerto Internacional José 

Francisco Peña Gómez con trescientas diez (310) declaraciones, que en cifras relativas representa un 67.54%, en las que se reportó un 

volumen de US$10,246,544.21 dólares en ingresos y US$1,952,753.00 dólares en salidas. Siguiéndole el Aeropuerto Dr. Joaquín Balaguer 

con setenta y cinco (75) reportes, es decir, un 16.34% en valores porcentuales, incluyendo estos un monto de US$3,094,336.00 dólares en 

ingresos y US$1,360,119.00 en salidas (Ver Figura núm. 25).

Figura núm. 24: Cantidad de declara-
ciones por aerolíneas según tipo de 
moneda Periodo: Julio 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.
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Figura núm. 25: Cantidad de Declaraciones de Divisas en Efectivo por tipo de moneda según Área de Declaración Periodo: Julio 
2017-2020

Figura núm. 26: Cantidad de Declaraciones de Divisas en Efectivo por tipo de moneda según Tipo de Declaración  Periodo:  
jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por la DGA.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por la DGA.

Conforme al tipo de declaración (ingreso o salida del país) del total de los reportes recibidos durante el período julio 2017-2020, el 77.34% 

(355) corresponden a ingresos del país, mientras que el 21.79% (100) a salidas y el 0.87% dejaron en blanco el campo “tipo de declaración”. 

Esta última situación referida es atribuible a la omisión del llenado de campos en cuatro (4) formularios de declaración del Aeropuerto In-

ternacional José Francisco Peña Gómez (Ver Figura núm. 26).
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Como se puede visualizar en la figura anterior, en cuanto a los volúmenes de divisas movilizados según el ingreso o salida del país de las 

personas se identificó que los declarantes ingresaron con US$18,898,266.21 dólares y salieron con US$4,967,053.00, mientras que el vo-

lumen entrante en euros fue de €422,970.00 egresando €131,300.00 euros y en pesos dominicanos ingresaron RD$425,566.00. La columna 

otros refieren el volumen que ingresaron y salieron en monedas distintas a las antes referidas. Por último, en el monto total de $963,178.00 

no fue identificado el tipo de divisas debido a la razón descrita en el anterior párrafo. 

En relación a las nacionalidades de los viajeros declarantes, el análisis arrojó que la mayor cantidad de reportes provino de dominicanos 

(38.34%) y estadounidenses (21.57%). Y con una menor proporción las nacionalidades venezolana y haitiana, con un 6.10% y 4.14% res-

pectivamente. Representando estas cuatro (4) nacionalidades el 70.15% del total de reportes. Igual comportamiento se verificó respecto 

al país de origen de estos durante el límite temporal analizado. Verificándose que República Dominicana, Estados Unidos, Haití, Puerto 

Rico y Venezuela presentan un peso de 67.54% en conjunto (Ver Figuras núm. 27 y núm. 28). Estos resultados coinciden con el alto número 

de emigrantes de los países Haití y Venezuela en los últimos años, así como el flujo comercial existente entre República Dominicana con 

Estados Unidos y Haití. 

En lo que se refiere al movimiento de efectivo en dólares (incluyendo ingresos o salidas), las nacionalidades que presentan un mayor volu-

men durante todos los años evaluados en este informe son: República Dominicana con un valor total de US$7,284,402.21, Estados Unidos 

Figura núm. 27: Reportes de Declara-
ciones de Divisas en Efectivo por Tipo 
de moneda según Nacionalidad del de-
clarante Periodo jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.
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Figura núm. 28: Reportes de Declara-
ciones de Divisas en Efectivo por País 
de Origen del declarante periodo jul 
2017-2020 Periodo jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.

con un valor de US$6,754,220.00, Venezuela con un monto de US$2,296,509.00 y Polonia con US$2,920,000.00. Es importante destacar 

que en el 9.59% (44) de los reportes no fue completado el campo de país de origen, igual situación se presentó en el de nacionalidades en 

un 3.49% de las declaraciones. Tal situación podría influir en el volumen real movilizado en dichos países.

Por otro lado, al analizar los reportes recibidos de la DGA durante el período julio 2017-2020, se identificó que una alta proporción de los 

viajeros declarantes (sin considerar la nacionalidad de éstos), no reside en la República Dominicana, de forma específica sólo un 19% es 

ciudadano residente. Tales resultados se muestran en la figura siguiente.

Figura núm. 29 Personas Declarantes que 
viven en República Dominicana sin consi-
derar la nacionalidad Periodo jul 2017-2020
Periodo jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.
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Por otro lado, se identificó que el 26% de las personas declarantes de nacionalidad dominicana residen en el país, mientras que el 74% 

restante tienen su lugar de domicilio en el extranjero. Proporciones que coinciden con el alto flujo de dominicanos que emigran al extran-

jero en la búsqueda de nuevas oportunidades.

Figura núm. 30 Personas Declarantes de 
nacionalidad dominicana que reside en Re-
pública Dominicana Periodo jul 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos suministrados por la DGA.

1.5.1 Movimientos Fronterizos

Otras informaciones relevantes que permiten también evaluar el comportamiento de los movimientos en las fronteras dominicanas se 

encuentran en datos publicados en las páginas de diferentes instituciones gubernamentales, como son: Autoridad Portuaria Dominicana, 

Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), Dirección General de Migración, entre otros.  En este subtema del informe se resaltan algunas de 

estas informaciones.

Conforme a datos publicados por la Dirección General de Migración (DGM, 2020) durante el período 2017-2020 se registraron en los aero-

puertos de vuelos internacionales un total de 23,891,412 pasajeros entrantes y 24,206,157 salientes, siendo el Aeropuerto Internacional de 

Punta Cana el de mayor movimiento, con un valor en cifras relativas en entradas y salidas de 50.51% y 50.25%, respectivamente, lo cual 

podría atribuirse, sin tomar en consideración otros factores, al flujo turístico de esa zona. Siguiendo el Aeropuerto Internacional Dr. José 

Francisco Peña Gómez (Las Américas) con cifras porcentuales de embarque y desembarque de 27.92% y 28.05% (Ver Figura núm. 31). El 

análisis del comportamiento del movimiento de pasajeros referido arroja una tendencia positiva durante los años 2018 y 2019 tanto en en-

tradas como en salidas, y un drástico descenso en el año 2020, específicamente en las primeras se redujo en un 63.91% en comparación 

con el año 2019, y un 63.53% respecto a las salidas. Tal situación es debida al cierre de las fronteras dominicanas durante algunos meses 

como consecuencia de la pandemia COVID-19.
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Figura núm. 31 Movimiento Internacional de Pasajeros por Aeropuertos Periodo: 2017-2020 Figura núm. 32 Movimiento Internacional de Pasajeros por Puestos Fronterizos Periodo: 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de la página de la Dirección General de 
Migración (DGM).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de la página de la Dirección General de 
Migración (DGM)

En relación al movimiento internacional de pasajeros vía terrestre, la dirección antes referida registra para el período 2017-2020 un total de 

910,985 entradas y 727,338 salidas. Siendo los puestos ubicados en Jimaní (entrada: 47.35%, salida: 50.17%) y Dajabón (entrada: 30.17%, 

salida: 31.55%) los de mayor movimiento. Asimismo, se identifica igual comportamiento que el movimiento de pasajeros a través de la vía 

área.  Lo señalado se puede visualizar en la siguiente figura.

Por último, en lo que respecta al movimiento internacional de pasajeros por vía marítima, según el informe estadístico de la entidad Au-

toridad Portuaria Dominicana (APORDOM, 2020), se registra para el período 2017-2020 un total de 3,539,050 pasajeros movilizados por 

los diferentes puertos o terminales del país. En lo que se observa que el puerto Amber Cove (Maimón, Puerto Plata) es el que refleja una 

mayor cantidad de pasajeros, que en cifras relativas representa el 51.17%, siguiéndole el puerto La Romana con un 31.23%. Mostrándose 

una contracción en el año 2020 con respecto al 2019 de un 68.76%, lo cual puede ser atribuido también al impacto de la pandemia antes 

señalada.
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Figura núm. 33 Movimiento Internacional de Pasajeros por Puertos y Terminales Periodo: 2017-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de la página de la Autoridad Portuaria 
Dominicana (APORDOM)).

1.6. Correlación entre indicadores económicos y los RTE. 

El indicador económico seleccionado para medir el grado de correlación16  existente entre los RTE recibidos en la UAF y el nivel económi-

co del país se empleó el Indicador Mensual de Actividad Económica (IMAE), el cual mide la evolución de la economía, específicamente el 

comportamiento del valor agregado de las diferentes industrias y empresas incluidas en el cálculo del Producto Interno Bruto (PIB) a pre-

16.  Término que indica la fuerza y la dirección de la relación lineal existente entre dos variables. (Levin, Krehbiel, & Berenson, 2006) 

cios básicos. En general se espera que el resultado del mismo refleje las variaciones reales que ocurren en la producción. (Analytica, 2019) 

El coeficiente de correlación del IMAE y el volumen de RTE arrojó durante el periodo 2016-2018 un de -32.17%. Valor que indica una rela-

ción inversa entre las variables actividad económica y el volumen de RTE remitidos, lo cual no es un resultado lógico. Tal situación, puede 

tener su causa en que en esos años la reportería (tanto ROS como RTE) se encontraba en un proceso de transición, donde se estaban 

realizando reformas en sus normativas, así como en la estructura de su sistema de prevención contra el LA/FT/PADM, entre otras razones, 

lo cual afectó el volumen de RTE recibidos, que como se explicó en la sección 1.1 hubo una sobreproducción de estos tipos de reportes. 

No obstante, la correlación entre el IMAE y la cantidad de RTE en los años siguientes (2019-2020) arrojó un valor de 42.01%, el cual indica 

que aproximadamente el 42% de las variaciones en el volumen de los RTE recibidos pudiese ser explicadas por el comportamiento de la 

actividad económica.
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El análisis descriptivo-analítico realizado a los Reportes de 

Transacciones en Efectivo (RTE) recibidos en la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF) de la República Dominicana du-

rante el período 2016-2020 arrojó que existe una tendencia 

negativa en relación a la cantidad total recibida de estos 

reportes durante todos los años evaluados. Verificándo-

se las mayores variaciones en el año 2018 con respecto al 

año 2017, específicamente muestran un descenso de un 

20.44% (203,064) en los RTE remitidos del sector financie-

ro, así como un aumento mayor a 300% (2,958) en los del 

sector no financiero, luego del cambio del umbral mínimo 

de US$10,000 a US$15,000 y su equivalente en moneda na-

cional establecido en el art. 52 de la Ley núm. 155-17.

Cabe resaltar que el comportamiento mostrado en ese año 

se puede explicar por las reformas realizadas en todo el sis-

tema de prevención LA/FT/PADM, además de que fueron 

iniciadas jornadas de concientización, capacitación, entrenamientos, charlas, talleres tanto por la UAF como por los reguladores de dichos 

sectores, lo que conllevó a pasar de una sobreproducción de reportes a una elaboración de reportes más correctos. Además, que una con-

siderable proporción de estas capacitaciones fueron focalizadas al sector no financiero, con el propósito de lograr una mayor integración 

de este al sistema anti lavado del país.

En lo que respecta al volumen de montos transados en los RTE referidos se identificó que se movilizaron en millones RD$10,693,745.4 

pesos, US$235,542.10 dólares y un valor equivalente a RD$217,594.8 en otras monedas, siendo el sector de Bancos Múltiples los que 

presentan una significativa participación. Específicamente, el 95.12%, 90.83% y el 82.65% respectivamente. Asimismo, la actividad eco-

nómica con mayor incidencia en todos los años fue la del Comercio al por mayor y al detalle con una proporción promedio de un 32.38% 

(empleando una media aritmética), lo cual está acorde con las nacionalidades que han sido más reportadas (excluyendo la dominicana 

que representa un 97% aproximadamente), pues República Dominicana mantiene un flujo de negocios activos con dichos países (Estados 

Unidos (26.02%), República Popular China (15.33%), Haití (7.34%), Italia (6.76%), España (6.35%), Venezuela (6.17%) y Panamá (4.97%)). 

Similar comportamiento se percibió en las nacionalidades de los intermediarios y beneficiarios finales, pero con pesos distintos. De lo cual 

se puede inferir que los países con los que el país mantiene un alto flujo comercial no son jurisdicciones de alto riesgo declaradas por el 

Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 
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En ese sentido, es importante resaltar que el análisis arrojó que en los RTE existe un mínimo porcentaje en los que los PEPs figuran como 
clientes 0.78%, intermediarios 0.38% o beneficiarios finales 0.30%. Asimismo, en un 70.66% de los reportes es identificado el beneficiario 
final, lo cual es un peso considerable, pero indica que existen oportunidades de mejoras para lograr tener un conocimiento total de los 
clientes por parte de los sujetos obligados. En relación, al uso de intermediarios se identificó que se están utilizando estos en una alta pro-
porción, específicamente en un 82.44%. Lo cual puede ser una alerta, de que el beneficiario final de la operación está usando a terceros.

Por otro lado, se verificó que la mayoría de los sectores reportan de forma mensual a lo sumo mil (1000) RTE. Exceptuando los Bancos 
Múltiples (40,000-80,000); Agentes de Cambio y Remesadoras (4,000); y las Asociaciones de Ahorro y Préstamo (2,000 en los últimos dos 
años de análisis). Teniendo todas picos máximos ocurridos entre junio y julio del año 2017, fechas que coinciden con la promulgación de 
la Ley núm. 155-17. Y mínimos en abril del año 2020, lo cual puede atribuirse a las medidas económicas tomadas por el Estado para com-
batir la pandemia COVID-19.  

Es válido resaltar que el Indicador Mensual de Actividad Económica reflejó que aproximadamente el 42% de las variaciones en el volumen 
de los RTE recibidos son explicados por los cambios ocurridos en la actividad económica tomando como referencia los años 2019 y 2020.
En otro sentido, se determinó a través de la evaluación de diversos indicadores de bancarización que existe existe una relación inversa 
entre la bancarización y el uso del efectivo, es decir, a mayor nivel de bancarización, menor serán los niveles de efectivo circulante. Ya que 
se pudo observar que la mayoría de los indicadores han mantenido un crecimiento constante en el periodo analizado y del mismo modo 
los niveles de RTE reportados a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) han mantenido una tendencia a la baja, como se refirió en el primer 
párrafo de esta sección. 

Asimismo, tras observar la tendencia de algunos de los indicadores no se puede asumir que la promulgación de la Ley núm. 155-17 ha 
tenido un impacto significativo en el proceso de inclusión financiera en el país.

Por último, en lo que respecta al movimiento transfronterizo de efectivo, las informaciones suministradas por la Dirección General de Adua-
nas (DGA) indicaron que durante el período de análisis (jul 2017-2020) se recibieron un total de 459 declaraciones fronterizas de efectivo 
por montos superiores a los US$10,000 o equivalentes en otras monedas, los cuales mostraron una tendencia positiva durante el período 
julio 2017-2019, verificándose un incremento significativo (513.51%) en el año 2019 con relación al año anterior. Mientras que en el último 
año de análisis se verifica un leve descenso de 24.23%, lo cual tiene su causa en la presencia de la pandemia COVID-19 que provocó el 
cierre de las fronteras dominicanas durante ciertos meses. 

Estos reportes totalizaron en el rubro de ingresos US$18,898,266.21 dólares, €422,970.00 euros, RD$425,566.00 pesos y $100,547.00 en 
otras monedas diferentes a las señaladas. Mientras, en el rubro de salidas, se identificaron US$4,967,053.00 dólares, €131,300.00 euros, 
así como $165,139.00 en otros tipos de monedas. Fueron reportados por viajeros que ingresaron o salieron por vía aérea (98.26%), maríti-
ma (0.87%) y el 0.65% por transporte terrestre. Cabe resaltar en los dos últimos años de análisis el 100% de las declaraciones fueron por 
vía aérea.

Las aerolíneas con mayor cantidad de declaraciones fueron Jet Blue (22.88%) y Delta Airlines (7.19%), siendo los aeropuertos más utiliza-
dos: Aeropuerto Internacional José Francisco Peña Gómez (67.54%) y Aeropuerto Dr. Joaquín Balaguer (16.34%). Además, se identificó 
que la mayoría de los reportes provino de viajeros con nacionalidad dominicana (38.34%) y estadounidense (21.57%). 
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Por último, en las estadísticas de la Dirección General de Migración (DGM, 2020) durante el periodo 2017-2020 se muestra que se registra-
ron en los aeropuertos de vuelos internacionales un total de 23,891,412 pasajeros entrantes y 24,206,157 salientes, siendo el Aeropuerto 
Internacional de Punta Cana el de mayor movimiento, con un valor en cifras relativas en entradas y salidas de 50.51% y 50.25% respecti-
vamente. El análisis del comportamiento del movimiento de pasajeros referido arrojó una tendencia positiva durante los años 2018 y 2019 
tanto en entradas como en salidas, y un drástico descenso en el año 2020, específicamente en las primeras se redujo en un 63.91% en 
comparación con el año 2019, y un 63.53% respecto a las salidas. Tal situación, es atribuible también a consecuencia de la pandemia antes 
referida.

En relación al movimiento internacional de pasajeros vía terrestre la dirección antes referida registró para el periodo 2017-2020, un total de 
910,985 entradas y 727,338 salidas. Siendo los puestos ubicados en Jimaní (entrada: 47.35%, salida: 50.17%) y Dajabón (entrada: 30.17%, 
salida: 31.55%) los de mayor movimiento. Asimismo, se identifica igual comportamiento que el movimiento de pasajeros a través de la vía 
área.  

Por último, en lo que respecta al movimiento internacional de pasajeros por vía marítima, según el informe estadístico de la entidad Auto-
ridad Portuaria Dominicana (APORDOM, 2020), se registró para el periodo 2017-2020 un total de 3,539,050 pasajeros movilizados por los 
diferentes puertos o terminales del país. 

En lo que se observa que el puerto Amber Cove (Maimón, Puerto Plata) es el que refleja una mayor cantidad de pasajeros, que en cifras re-
lativas representa el 51.17%, siguiéndole el puerto La Romana con un 31.23%. Mostrándose una contracción en el año 2020 con respecto 
al 2019 de un 68.76%, lo cual puede ser atribuido también al impacto de la pandemia antes señalada.

Los resultados de este estudio sirvieron para identificar puntos de mejoras en el registro del beneficiario final por parte de los sujetos 
obligados, para así alcanzar la captura del 100% de estos. Asimismo, prestar atención al uso de terceras personas para la realización de 
las transacciones reportadas en los RTE.  Por otro lado, conociendo la estacionalidad en estos tipos de reportes y su relación con los indi-
cadores económicos, así como que sectores que presentan un significativo peso en la remisión de estos se puede contribuir a una mejor 
gestión en la asignación de recursos humanos para su análisis, entre otras medidas.
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